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(Abril 2006)

	PRINCIPIO
	ARTICULOS
	SUSTENTACION

	El agua es un patrimonio nacional estratégico de uso público


	Artículo 

El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, se encuentra en el dominio público y constituye un elemento vital para la naturaleza y para la existencia de las personas. En el ámbito civil es un bien nacional de uso público y tiene múltiples valores de acuerdo a las funciones que cumple: sociales, ambientales, económicas, culturales y sagradas, todas garantizadas por el Estado. Tanto el agua como sus servicios no son susceptibles de posesión, accesión o cualquier otro modo de apropiación. No se reconoce ninguna forma de privatización del agua o de sus servicios.


	Se define al agua como "patrimonio nacional estratégico" por varios motivos:

Por la importancia insustituible que tiene para el equilibrio de los ecosistemas, para la vida y salud de los seres humanos, por su importancia energética, agrícola, pecuaria, piscícola, turística e industrial. 

Al definirla como "patrimonio", se deriva el agua al derecho público y se la sustrae del derecho privado (código civil), que define las relaciones entre entes privados. Un “patrimonio” es un bien colectivo, propiedad de toda la sociedad; por tanto, no puede ser negociado. La noción de patrimonio respecto de los recursos naturales, corresponde a una comprensión del desarrollo sostenible, que se opone a la concepción de los recursos naturales como “capital natural”. Esta concepción pretende convertir a los recursos naturales en mercancías negociables en el mercado.
En cuanto a lo civil se mantiene su condición de "bien nacional de uso público" para ratificar que pertenece a los ciudadanos, a toda la nación, al Estado y que cumple diversas funciones, incluyendo las culturales, que el Estado reconoce. 

Las dos nociones, del agua como patrimonio natural en el orden del dominio público, y como bien nacional de uso público, en el ámbito civil, son nociones complementarias del agua.
Se descarta la posibilidad de privatización tanto del agua en su estado natural, como de los servicios que se prestan con ella, por cuanto la privatización de la prestación de servicios públicos relacionados no ha demostrado mayor eficiencia, ni mayor cobertura en el país y en la región. 

	El derecho al agua es un derecho humano fundamental e irrenunciable
	Artículo

El derecho al agua es un derecho humano, ciudadano y colectivo fundamental e irrenunciable, se caracteriza por su universalidad, accesibilidad, indivisibilidad, integralidad, imprescriptibilidad, irrenunciabilidad, inalienabilidad, inviolabilidad, progresividad y su condición de intransferible. Ninguna persona, por ninguna razón, puede ser excluida del derecho al agua, cuyo ejercicio esta  garantizado sobre la base de principios de solidaridad, complementariedad, reciprocidad, equidad, diversidad, responsabilidad y sostenibilidad.
	La desnutrición y la deshidratación son enfermedades relacionadas directamente con la falta de agua de calidad. En el año 2005 la OPS sostenía que más del 50 % de hospitalizaciones infantiles en el Ecuador se producían por la mala calidad del agua. La OMS estima que el 80 % de las enfermedades son transmitidas por el agua.
Por su importancia para la vida y para la salud, en noviembre de 2002, el Comité de  Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Nacionales Unidas (encargado de supervisar la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, PIDESC), emitió la Observación General (OG) No. 15.  En su primer párrafo esta OG sostiene: ”El agua es un recurso natural limitado y un bien público fundamental para la vida y la salud.  El derecho humano al agua es indispensable para vivir dignamente y es condición previa para la realización de otros derechos humanos”. Hasta comienzos del 2006 todos los países de América ratificaron el Pacto, con la excepción de Estados Unidos, Belice, Cuba y Haití 
Varios países europeos han incluido en sus constituciones y leyes este derecho (Holanda, Noruega, Irlanda, Bélgica, Suiza, Italia), así como varios de los países del tercer mundo (Sudáfrica, India, Uruguay, Bolivia, Nicaragua, Venezuela).

Múltiples espacios inter-estatales han ratificado el derecho al agua:  Segundo Tribunal Internacional sobre el Agua, Amsterdam, 1992; Subcomisión de las NU de prevención  de la discriminación y protección de las minorías, 1994; Asamblea de los Países Africanos, Brazaville, 1996, Johanesburgo, 2002; Resoluciones sobre el Derecho al Agua, UE, 2000; Derecho al Agua Potable de los miembros de la UE, 2004.

El derecho humano al agua supone la obligatoriedad del Estado de dotar de agua de buena calidad a todos sus ciudadanos sin ningún tipo de discriminación. Llama al Estado a adoptar políticas, planes, y estrategias para hacer efectivo este derecho. Obliga al Estado a velar y vigilar por el grado de realización o no de este derecho. Exige al  Estado adoptar medidas necesarias (legislativas, de políticas públicas,  presupuestarias, etc) para cumplir con este derecho 

	Consentimiento previo informado para los pueblos y nacionalidades en sus territorios


	Artículo

El uso o aprovechamiento de las aguas originadas, que discurran o se encuentren en tierras y territorios de los pueblos y nacionalidades ancestrales, de las comunidades campesinas o afro-ecuatorianas, contarán con el consentimiento previo informado de dichas comunidades, respecto del uso o aprovechamiento que en sus tierras o territorios se haga de las aguas. El Estado garantiza la permanencia del valor cultural del agua como elemento sagrado en la cosmovisión de los pueblos y nacionalidades.
	Históricamente los pueblos y nacionalidades ancestrales han sido marginados del uso del agua.  En la actualidad existen múltiples casos en los cuales el agua pasa en cantidades abundantes por las comunidades, pero destinada a haciendas, empresas agrícolas o industriales.  Pese a que la ley establece prelaciones, estas no se cumplen ante el poder económico y político ejercido en organismos encargados de la gestión del agua. Este articulo apunta a una gestión más participativa del agua, tomando en cuenta a todos los usuarios actuales o potenciales.  

El consentimiento previo informado entrega a los marginados históricos la posibilidad de una herramienta para la concertación, la armonización de los objetivos del desarrollo a nivel local y nacional, así como para la resolución de conflictos.

Este derecho se sustenta en el convenio 169 de la OIT, ratificado por el Ecuador y en el artículo 19 de las NU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, que propone la consulta a estos pueblos “antes de adoptar y aplicar medidas legislativas y administrativas que los afecten”.

	Gestión integrada del agua


	Artículo

Es de interés público la preservación, conservación, protección, restauración, uso sustentable y manejo integrado de las cuencas hidrográficas, así como de los caudales ecológicos en la cantidad y calidad necesarias para sostener la integralidad de todos los ecosistemas asociados al ciclo hidrológico.

La autoridad nacional del agua ejercerá las funciones, competencias y atribuciones que por ley orgánica se establezcan para la gestión integrada de los recursos hídricos. Los permisos de uso o aprovechamiento serán otorgados a plazo determinado, bajo los criterios de equidad social y de género, planificación hidrológica y responsabilidad productiva, de conformidad con la ley.

La Ley regulará las autorizaciones de uso de las aguas para la satisfacción de necesidades básicas, y las autorizaciones de aprovechamiento de las aguas como factor económico con fines productivos.
El orden de prelación de las autorizaciones de uso o aprovechamiento es: 1) Consumo humano, abrevadero de animales y saneamiento ambiental; 2) Riego y saneamiento del suelo para producción de alimentos para el mercado nacional; 3) Aprovechamiento productivo, incluido riego para producción de exportación agrícola y acuícola; 4) Usos recreacionales y turísticos; y 5) otros usos.
El Estado tiene la obligación de reasignar las autorizaciones de uso o aprovechamiento de agua, cuando éstos se encuentren acaparados o, por razones de escasez. 


La política nacional del agua tendrá un carácter integral, intersectorial, descentralizado, democrático y participativo.


	La gestión integrada del agua supone al menos tres dimensiones: 

a. Una dimensión social que asegure una distribución social y equitativa, que garantice procesos de participación ciudadana y, al mismo tiempo, una gestión pública intersectorial, eficiente y democrática del Estado.

b. Una dimensión ambiental que asegure el manejo y conservación del agua, de las cuencas y los ecosistemas relacionados con el ciclo hidrológico.

c. Una dimensión económica que garantice la distribución equitativa, el acceso equitativo a los servicios básicos y sistemas tarifarios justos, accesibles y diferenciados que aseguren eficiencia en el uso.

Es necesario contar con UNA autoridad del agua que supere la gran dispersión de instituciones actualmente existente (más de 38) y la superposición de funciones. Esta autoridad debe tener un carácter intersectorial (que incluya todos los usos), descentralizada, democrática y participativa. Debe planificar, orientar y regular la gestión del agua en una perspectiva de patrimonio nacional y de derecho humano.

Las autorizaciones de uso (antes llamadas concesiones) son la herramienta fundamental para el control y la gestión del agua, por ello no pueden entregarse a plazo indefinido.  El Estado debe conservar la posibilidad de revertirlas cuando se detecte acaparamiento o mal uso.

Se incluye el orden de prioridad para autorizar el uso o aprovechamiento del agua, con el fin de garantizar la prevalencia de los principales usos y aprovechamientos, más allá de la norma legal..

	La gestión del agua es rol exclusivo del las entidades públicas y organizaciones sociales comunitarias.


	Artículo

La gestión del agua es exclusivamente pública o comunitaria. El Estado, a través de la autoridad única del agua, es el responsable directo de la planificación, administración y gestión de los recursos hídricos. Al efecto compete al Estado:

a) Garantizar y controlar la buena calidad de las aguas.

b) La prestación universal de servicios públicos básicos relacionados con el agua, como agua potable, saneamiento, riego o control de inundaciones, hidroelectricidad 
c) Fortalecer la gestión y funcionamiento de las iniciativas comunitarias en torno a la gestión del agua y la prestación de servicios públicos
d) Promover modelos de alianzas entre lo publico y comunitario para la prestación de servicios públicos relacionados al agua 

e) Garantizar la preservación, conservación, protección, restauración, uso sustentable y manejo integral  de las cuencas hidrográficas.

f) Implementar estrategias y normas para prevenir, controlar, enfrentar y sancionar la contaminación de los recursos hídricos.

g) Autorizar el uso o aprovechamiento de las aguas y ejercer la autoridad técnica respecto de los mismos de conformidad con la ley.


	Si se propone que el agua es un “patrimonio nacional estratégico de uso público” y que “el derecho al agua es un derecho fundamental e irrenunciable”, la única forma de garantizar estos principios es a través de la gestión del Estado y de las organizaciones comunitarias. Estas organizaciones, en muchos casos aliadas con los municipios, tienen una vasta experiencia de más de 30 años de gestión que debe ser recuperada y potenciada. En el país se han multiplicando los modelos de gestión de servicios de agua desde lo comunitario y desde lo público que muestran resultados interesantes, 
Los servicios de agua tienen que ser sustraídos de la lógica neoliberal, del lucro y la lógica empresarial privada, porque el agua no es una mercancía, el derecho al agua, es un derecho humano fundamental. 
En el 2003, con posterioridad al III Foro Mundial del agua en Kioto, la Iglesia Católica expresó en un comunicado público que el agua es un derecho humano y expresó serias reservas sobre los procesos de gestión delegados al mercado. 
La empresa privada, cuyo fin último es la ganancia y el lucro, no puede garantizar el ejercicio de un derecho humano.
En muchos lugares, incluídos Estados Unidos y Europa, en los últimos años se vive un proceso de re-municipalización de los servicios de agua potable debido a los múltiples problemas presentados por las empresas privadas. La gestión pública del agua comprende las cinco competencias que se señalan taxativamente.


